
Premio  Internacional de Investigación 2018  
Comité Regional Latinoamericano del IFA 

 (International Fiscal Association) 

Mejor trabajo de investigación tributaria
*Fecha límite de entrega: 30 Noviembre 2017
Acto de premiación: En San José, Costa Rica 
(En el 10mo Encuentro Regional Latinoamericano IFA-2018)

Nota:  
Para mayor información contacte a la 
sede  del IFA en su país o escribanos vía 
el formulario de contacto  de nuestra 
página web: www.ifalatam.com
o escribir a: avillegas@tufinovillegas.com 

Premio:  
-USD$5,000 
-USD$1,500 gastos traslado  
(para ir a recibir el premio en Costa Rica) 
-Pasantía  de 3 meses en el IBFD, Holanda 
-Medalla

* La fecha límite de entrega que reglamentariamente 
estaba pautada para el 30 de Octubre fué ampliada 
para el 30 de Noviembre.



Con el objetivo de incentivar la 

investigación de la tributación 

internacional y comparada en 

América Latina, el Comité Regional 

Latinoamericano de la International 

Fiscal Association (IFA) convoca 

a la séptima edición del Premio 

Internacional de Investigación 

2018, bajo las siguientes bases: 

Participantes: 

Podrán participar en forma individual 

o colectiva (máximo dos personas), 

los profesionales y estudiantes 

de las áreas de administración, 

contaduría pública, derecho, 

economía, finanzas u otras afines 
a la materia fiscal internacional de 
cualquier país latinoamericano. No 

existe la obligación de ser miembro 

activo de IFA. 

Requisitos de los trabajos de 
investigación: 

Los trabajos a presentarse deben ser 

inéditos, originales y versar sobre 

asuntos fiscales internacionales de 
interés para América Latina. Pueden 
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también presentarse tesis, tesinas o 

trabajos de licenciatura, postgrado 

o doctorado, siempre y cuando 

cumplan con la adecuación de 

formato y extensión establecidas por 

el Reglamento y que la institución 

de educación superior en la cual 

haya presentado el trabajo, no lo 

haya publicado. 

Fecha limite para la presentación 
de trabajos: 

Fecha límite de presentación de 

trabajos es a horas 12:00 del día 30 
de Noviembre de 2017 (Prórroga 
otorgada), en la sede local del IFA 

del país en que resida el participante.

Premiación y reconocimientos:
 
 La premiación se ralizará en el 
marco del 10º Encuentro Regional 
Latinoamericano-IFA Costa Rica 
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2018, que se celebrará del 23 al 25 

de mayo de 2018. 

Mayor información está disponible en la 

página WEB https://www.ifacostarica2018.

cr. El Jurado Calificador emitirá su dictamen 
en enero 2018, declarando a los ganadores 

del primer y segundo lugar. En caso de otros 

trabajos meritorios, el Jurado podrá declarar 

dos menciones honoríficas adicionales. 

Los premios y reconocimientos a 

ser entregados son los siguientes: 

Primer lugar: 
 

-USD. 5,000.

-(Cinco mil 00/100 Dólares 

Americanos). 

-Inscripción gratuita al 10º Encuentro 

Regional Latinoamericano IFA 

Costa Rica 2018. 

-USD. 1,500.- (Un mil quinientos 

00/100 Dólares Americanos) 

para gastos de traslado, viáticos 

y alojamiento para asistir 

al 10º Encuentro Regional 

Latinoamericano IFA Costa Rica 

2018. 

-Medalla y diploma de 

reconocimiento 

-Una pasantía de investigación de 

tres (3) meses en el International 

Bureau of Fiscal Documentation 

(IBFD), en Amsterdam, Holanda, a 

ser realizada en el año 2018. 
Nota: En caso que el ganador estuviera 

impedido de realizar la pasantía, el derecho 

a realizarla pasará a favor del ganador del 

segundo lugar. En caso de impedimento de 

este último, el derecho a realizar la pasantía 

podrá pasar a favor de quien hubiera obtenido 

la Primera o la Segunda Mención). Para 

mayor información remitirse al ANEXO 1 del 

Reglamento del Premio. 

Segundo lugar: 
 

-Inscripción      gratuita al 10º  Encuentro 

Regional Latinoamericano Costa 

Rica 2018. 

-USD. 1,500.- (Un mil quinientos 

00/100 Dólares Americanos) 

para gastos de traslado, viáticos 

y alojamiento para asistir 

al 10º Encuentro Regional 

Latinoamericano – Costa Rica 2018. 

-Diploma de reconocimiento como 

ganador del Segundo Lugar. 

Reglamento del Premio El 

Reglamento del Premio que rige 

toda la convocatoria está disponible 

en la página Web: 

http://www.ifalatam.com
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1.0  ¿Tengo la libertad de escoger cualquier tema tributario? ¿Cuales 
son los requisitos?

El trabajo debe versar sobre asuntos fiscales internacionales con un enfoque 
latinoamericano.

2.0  ¿A quién debo enviarle el trabajo y en que formato y la fecha 
límite?

Los trabajos deberán entregarse en la oficina del representante de la rama 
nacional a la que pertenezca, tanto en físico como en digital, siguiendo las 

instrucciones detalladas que establece el Reglamento. La fecha límite de 

entrega será el 30 de Noviembre del 2017 hasta las 12:00 horas (prórroga 

otorgada, ya que reglamentariamente la entrega estaba pautada para el 30 

de octubre del 2017).

3.0 ¿Cuantas páginas debe tener el trabajo? ¿Cuales requisitos 
adicionales debo cumplir?
 
El trabajo deberá contener un índice detallado, una introducción, una 

conclusión y un apartado de análisis crítico del tema desarrollado. El 

apartado de análisis crítico del tema desarrollado deberá tener una extensión 

mínima de veinte (20) y máxima de cincuenta (50) cuartillas tamaño carta, 

por una cara, con letra Arial 11 (o equivalente) y a doble espacio. En los 

trabajos deberán incluirse las citas y un apartado con la ficha bibliográfica 
correspondiente.
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4.0  ¿Cuando se comunicará el trabajo ganador?
El jurado calificador emitirá el dictamen en enero 2018.

5.0  ¿Quienes son los jurados que van a elegir el mejor trabajo?
El jurado estará conformado por los 4 miembros del Comité Regional 

Latinoamericano (Comité) de la International Fiscal Association (IFA)

6.0  ¿En que idioma debe estar el trabajo?
En idioma español o portugués. Si el trabajo fué escrito originalmente en 

otro idioma, deberá adjuntarse una traducción al español. 

7.0  ¿Tengo que estar inscrito en el IFA para poder participar?
No tendrán la obligación de ser miembros activos de la IFA. Podrán 

participar en el certamen en forma individual o colectiva, profesionales 

y estudiantes en el área de administración, contaduría pública, derecho, 

economía,  finanzas u otras afines a la materia fiscal internacional de 
cualquier país Latinoamericano. 

 

9.0 ¿Existe un reglamento en donde pueda verificar todas las regulaciones 
para la competición?

Sí. Para tales fines visitar la página web del IFA-LATAM: 
http://www.ifalatam.com/


